
niúm 7. Lunes 17 de Enero de 1870. lOO milesim.is.

DELA PR0VIAICÎA DE LOGRDAO.
REGENCIA DEL REINO-

PARTE OFICIAL DE LA GACETA-
MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO,

Conformándome con lo propuesto 
el Ministro de Fomento, de acuerdo 

por 
con

el parecer de la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.” Se declaran de utilidad pú

blica, para los efectos de la ley de expro
piación, las obras de desagüe y sanea
miento del valle denominado Raso de 
Portido, que existe en los términos de los 
puebb'sde Aldea Mayor, Pedraja del Por
tillo y Boecillo, en la provincia de Valla
dolid.

Art. 2.' Se autoriza á D Nicolás Po
lo y consocios para ejecutar las referidas 
obras bajo la vigilancia del Ingeniero Je
fe de la provincia y con arreglo á la Me
moria y planos suscritos por D. Gregorio 
Manso.

Art. 3.* Los concesionarios serán 
dueños á perpetuidad de los terrenos sa
neados; pero con la obligación de ceder 
488 hectáreas 70 áreas á los pueblos y 
propietarios que tienen derechos adquiri
dos sobre el valle expresado. .Si los pue
blos y particulares interesados no acepta
sen la cesión en la forma y en los térmi
nos en que han ofrecido hacerla los con
cesionarios, podrán reclamar la indemni
zación que les declara el art. 105 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 4.” En el término de 15 dias, 
contados desde esta fecha, congignará la 
empresa en la Caja General de Depósitos 
el 1 por 100 del presupuesto de las obras, 
al tenor de lo prevenido en la ley men
cionada.

Art. 5.“ Queda obligada la empresa 
á dar principio á las obras dentro de seis 
nn scs; á continuarlas sin interrupción, y 
á dejarlas concluidas en el plazo de cuatro 
años. Queda también obligada á conser
var en buen estado las obras.

Art. 6 • Si la empresa al ejecutar los 
trabajos interrumpiere comunicaciones ú 
otros servicios públicos, habrá de resta
blecerlos à sus expensas.

Art. 7.“ Mientras estén pendientes 
las obras no podrá ser trasferida esta con
cesión sin permiso del Gobierno.

Art. 8.® Si fallare la empresa á algu
na de las obligaciones anteriormente ex
presadas, se entenderá caducada esta au
torización.

Art. 9.“ Se declara á los concesiona
rios la p’-eferencia para utilizar en riegos 
ú otros usos las aguas que afluyen á los 
expresados terrenos; pero con la condi
ción dé dejar á salvo lodos los aprove- 
çbaujicntos y de presenlar

j los proyectos é instruir los expedientes 
que las disposiciones vigentes previenen.

Art 10. Disfrutara la empresa los 
derechos y privilegios, declarados á las 
obras de esta clase por la legislación ac
tual, quedando también sujeta à las obli
gaciones que en la misma se establecen.

Apt. 11. El Ingeniero Jefe de la pro
vincia, ó uno de los que estén á sus órde
nes, procederá á verificar el deslinde de 
los terrenos encharcados ántes de que se 
dé principio á las obras, siendo de cuenta 
de los concesionarios los gastos que oca
sione este servicio, así como el de la ins
pección ó Yig'll a ocia.

Dado en Madrid á doce de Enero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Fomento, José Echega- 
ray.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

el 
el

Conformándome con lo propuesto 
Ministro de Hacienda, de acuerdo 
Consejo de Ministros,

por 
con

Vengoenaprobir la adjunta instrucción 
para llevar a efecto la ley de 1 “ de Ju
nio de 1869 sobre cesión de edificios y 
terrenos pertenecientes á la Nación.

Dado en Madrid á once de Enero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano 
—El Ministro de Hacienda, Laureano Fi- 
guerola.

INSTRUCCION

para llevar á efecto la ley de i ° de Ju
mo de sobre cesión de edifeios y 

terrenos pertenecientes á la JVacion.

Articulo I.° Siempre que por algún 
Ministerio se solicite la cesión de un edi
ficio para establecer en él oficinas cen
trales del Estado, se expresarán las cau
sas de su instalación o traslación.

Si el Ministerio de Hacienda considera 
justas las razones expuestas, podrá acor-!- 
dar la cesión del edificio; pero si en su 
concepto no aparece justificada la nece
sidad de la traslación de IdS oficinas al 
edificio que se solicite, dará cuenta en 
Consejo de Ministros, con cuyo acuerdo 
se resolverá la solicitud del Ministerio pe
ticionario.

Otorgada la cesión, serán de cuenta del 
departamento en favor del cual se haya 
hecho lodos los gastos que se originen por 
obras, reparaciones, tras'acion é instala
ción de las oficinas

Las obras de reparación y comparti
miento se harán bajo la dirección del Ar
quitecto de la Haci, nda ó de cualquier 
otro; pero en este caso deberá aquel exa
minar previamente los planos y aprobar
los, con iaforme en que exprese que las 
obras proyectadas no afectan à las condi
ciones de seguridad del edificio.

Art 2.® Las solicitudes de la misma se expresará si el edificio ó terreno de 
índole, ya provengan de los Gobernado- que se trata se solicita en arriendo ó à 
res civiles ó de cualquiera otra Aulori- ' canon. El Jefe de la Administración eco- 
da 1_ ó co''poracion provincial, parala tras- i nómica, antes de evacuar el informe que 
lacion de las oficinas ó de cua'quier ser- j le pida el Gobernador, nombrará el Ar
vicio público á un edificio del Estado ’ quilecto ó los peritos que juzgue necesa- 

. I r¡os, en defecto de aquel para que proce- 
I dan á tasar en renta y venta el edificio ó

vendí án acompañadas de una Memoria 
expresiva de las causas que lo justifiquen, 
y del proyecto y presupuesto de gastos 
que formará un Arquitecto.

La solicitud con los documentos expre
sados en el párrafo ant rior se remitirá 
ai Ministerio de quien directamente de
pende la Autoridad o corporación peticio
naria, para que este io verifique ai de Ha
cienda con las observaciones que estinse 
convenientes

Cuando haga la petición un Goberna
dor civil, la remitirá directamente al Mi
nisterio de Hacienda.

Los gastos que la ejecución de este 
servicio ocasione serán de cuenta del Mi
nisterio de quien dependan la Autoridad 
ó corporación á quien se le ha\a cedido 
el edificio, debiendo ejecutárselas obras 
bajo las condiciones que expresa el arlí- 
culo 1.®

Art 3 ® Cuando las peticiones á que 
se refiere el articulo anterior no emanen 
del Gobernador de la provincia, las cor- 
poraciones ó funcionarios que las hagan 

' se dirigirán á esta Autoridad con la Áíe- 
' moria, proyecto y presupuesto de gastos.
1 El Gobernador, despues de oir al Jefe 
I de la Administración económica, elevará 

el expediente con su informe sobre cada 
uno de los puntos que contenga la petición 
al Ministerio de quien dependa la corpo
ración ó Autoridad peticionaria, ypores- 

I lo será remitido al de Hacienda expre
sando las razones que á su juicio aconse- 

1 jen la ce,sion
I Art 4.® En el caso de que las Dipu- 
' taciones provinciales ó Ayuntamientos ha- 
í gao uso del derecho que les concede el 

art. 2.® de la ley, dirigirán la solicitud al 
Gobernador de la provincia, quien ties
pues de ’ ir á las Juntas ú oficinas que 
tengan relación directa con el servicio á 
que se quiera destinar el edificio ó terreno 
que se solicite y al Jefe de la Administra
ción económica r mitirá el expediente 
con su informe à la Dirección general de 
Propiedades, acompañando la tasación en 
venta que harán el Arquitecto ó los peri
tos nombrados por él Jefe económico que 
fueren necesarios, según las circunstan
cias de la finca, puntualizándosela tasa
ción por separado si ¡a finca es edificio, 
el valor de la fábrica y el de solaré área 
sobreque está levantado aquel, en cum
plimiento de lo que determina el artículo 
o ° de la ley. Todos los gastos, inclusos 
los de tasación; serán de cuenta del soli
citante, que los abonará sin demora á 
(juien corresponda.

Art. 3.® En las peticiones de edificios 
ó terrenos incoados por los Ayuntamien
tos y Diputaciones para destinarlos á los 
servicios de que habla el art, 8.® de la ley 

terrenos; entendiéndose que todos los 
gastos, inclusos los de tasación, serán 
siempre de cuenta del peticionario. Des
pees se oirá á la Junta provincial de 
Ventas, que propondrá el tipo del censo, 
y el Gobernador remitirá con su informe 
el expediente á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. Esta 
dará cuenta à la Junta superior de Ventas 
á fin de que apruebe ó fije el censo por el 
cual se ha de otorgar la concesión. Las 
peticiones de edificios ó terrenos hechas 
por particulares para alguno de los servi
cios que marca el art. 2 * de la ley segui
rán los mismos trámites que se señalan en 
esta base y en la anterior, toda vez que 
la concesión ha de ser en arrendamiento 
ó á cánon.

Art. 6.® Las corporaí'iones ó particu
lares que soliciten edificios ó terrenos pa
ra los servicios que comprende el párrafo 
primero del art. 4 ® de la ley mencionada 
dirigirán las reclamaciones al Jefe de la 
Administración económica, quien dispon
drá que se proceda á tasar en venta por 
el Arquitecto provincial ó los peritos que 
juzgue necesarios, según las circunstan
cias de la finca, el edificio o parle de él, 
ó terrenos que se destinen precisa y ex
clusivamente á los servicios que se de
terminan en dicho párrafo primero, para 
lo cual las referidas corporaciones ó par
entares expresarán en las solicitudes el 
número de áreas ó hectáreas que necesi
ten. El peticionario abonará los gastos. 
Despues se consultará á la Junta provin
cial de Ventas, tanto respecto á si procede 
la concesión, como relativamente al nú
mero de plazos anuales en que deba ha
cerse el pago. Practicadas todas estas di
ligencias, el J' fe de la Administración 
económica remitirá el expediente, con su 
informe razonado sobre los extremos que 
abrace la solicitud, á la Dirección general 
de Propiedades, y esta dará cuenta á la 
Junta superior de Ventas para fijar el nú
mero de plazos y demas que cor:espoude.

Art. 7.® Para que las corpo aciones ó 
particulares utilicen el beneficio que con
cede el párrafo segundo del artículo 4.® de 
dicha ley es indispensable que, instruido 
expediente con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 17 de Julio de 1836, >0 acom
pañe la órden del Gobierno declarando 
de utilidad y necesidad las obras á que 
dicho párrafo segundo se refiere. Las 
corporaciones ó particulares agraciados 
abonarán al Estaco el valor de la parte 
sobi'ante de los edificios ó terrenos que 
se hayan concedido Este valor será el 
que resulte de la subasta pública que ce
lebre la corporación para la venta, sif-,
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viendo de tipo el de la tasación pericial, 
ó el importe de esta última en el caso de 
que dichos terrenos sobrantes se apliquen 
à otros servicios públicos por la corpora
ción. El ingreso en el Tesoro se hará por 
ed rematante à nombre de la Corporación 
ó particular, al contado ó en los plazos que 
por contrato se hayan estipulado. La cor
poración ó particular agraciados con la 
concesión de que trata el párrafo segundo 
del art. 4.’de la ley serán solidariamente 
responsables con el rematante del valor 
de los terrenos que sobraren

Art. 8.° Cuando una corporación ha-- 
ya obtenido la concesión de un edificio ó 
terrenos i el Estado á título oneroso, se
gún expresa el párrafo primero del artí
culo 4.”de la ley, ó bien haya de reinte- 
tegrar el valor en subastad tasación de la 
parte sobrante, con arreglo à lo que pre
viene el párrafo segundo del propio aril
lo, y pretenda verificar la compensación 
de que el mismo trata, se acompañará à 
la petición un certificado expedido por el 
Jpfe de Intervención de la Administración 
económica, en el que se haga constar la 
clase y el importe del crédito contra el 
Tesoro.

El expediente se instruirá en 
minos marcados en el artículo 6.°; y 
terminada que sea su instrucción, se re
mitirá, con arreglo à lo presento en el 
art. 4.’ déla l- y, à la Junta superior de 
Ventas y al Consejo de Estado en pleno.

Art. 9.° No se hará cesión de edificio 
alguno sin que préviamente haya emitido 
su dictámen la Comisión de monumentos 
históricos y artísticos, conforme à lo ex
presamente dispuesto en el art. 7.® de la 
ley.

Art. 10. Los censos ó cualquier otro 
gravámen de cualquiera clase qne sea à 
que estén afectos los edificios ó terrenos 
que el Estado ceda, en cumplimiento del 
art 2.® de la ley, serán satisfechos por las 
corporaciones á quienes se haya hecho la 
concesión mientras nosean redimidos.

Art^ 11. Todas las concesiones de que 
se trata en los artículos anteriores se ha
rán única y exclusivamente por el Minis
terio de Hacienda

Art. 12. Otorgada la venta de un edi
ficio, solar ó terreno, no se dará la pose
sión de él mientras no se acredite cou la 
carta de pago haber hecho en el Tesoro^ el 
ingreso del primer plazo. La recaudación 
y cobranza de los subsiguientes, asi como 
de la venta ó cánon anual, se realizarán 
en los mismos términos que establecen las 
leyes de desamortización

Madrid 11 de Enero de 1870.—Figue- 
rola.

aquella que esté préviamente determina
da en bien del servicio público, y te
niendo presente que serán responsa
bles con los Jefes de la Intervención de 
todo pago indebidamente dispuesto, bien 
sea aplicable á presupuestos ó á operacio
nes del Tesoro.

22. Asistir como Clavero á los ar
queos semanales y á los extraordinarios 
que juzgue conveniente disponer, autori
zándolos y cuidando de que se practiquen 
con escrupulosidad, detenimiento y pre
cision; sin olvidar que este cargo es perso
nal, y que sólo en el caso de enfermedad 
puede delegarlo en el Jefe de Sección más 
caracterizado para que presencie el ar
queo y autorice el acto, eu cuyo caso ejer
cerá la autoridad el Jefe de la Interven
ción.

23. Presidir lodos los actos de subas
ta pública que deban celebrarse para la 
contratación que exija cualquier servicio 
de la Hacienda, procurando las ventajas 
posibles á los intereses del Estado en los 
incidentes que produzca el acto de la su
basta.

24. Nombrar interinamente bajo su 
responsabilidad persona que sirva la Caja 
en el caso de quedar vacante, dando in
mediato aviso á la Dirección general del 
Tesoro para la resolución que juzgue pro
cedente.

25. Nombrar los Escribientes de la 
Administración á propuesta fundada, que 
le harán unidos los Jefes de las Secciones.

26. Nombrar los estanqueros y- vere-

MlMSTEPvlO DE HACIENDA.

laContinúa el reglamento de 
Administración económica provin- 
cial^

P ERSON AL.—Nombramientos. remociones, 
distribución, deberes y atribuciones.

19. Fallarlos expedientes sobre robos, 
mermas, avalas y faltas de efectos estan
cados, siempre que su valor no exceda de 
100 escudos.

20. Ejercer autoridad como Jefe in
mediato en la parte económica de los Je
fes y Oficiales de los resguardos y sus de
pendientes dentro de la zona fiscal de su 
jurisdicion.

21. Ordenar los pagos que hayan de 
hacerse por las obligaciones que liquiden 
las oficinas de Hacienda, y autorizar ios 
librados por los Ordenadores generales de 
los demás departan enlos cuando lo per
mitan las existencias en Caja, verificáo-
dolo con sujeción á las distribuciones men
suales de fondos ú órdenes de la Dirección 
general del Tesoro; observando las dispo- . 
siciones vigentes; no dando más preferen- . excepto laque el Jefe dé intervención pue
da á unas obligaciones sobre otras que ' da enviar directamente à la Dirección ge-

neral de Conlabilidad en los casos previs- Depositarías de Hacienda para que resul
tos en los artículos 37, 39 y 85.

34. Beunir en Junta, que presidirá 
siempre, à los Jefes de la Intervenciou, de 
la Caja y de las Secciones administrativas 
cuando crea conveniente oir su parecer 
sobre cualquiera de los asuntos que deba 
acordar, pudiendo, en el caso de que la 
cuestión lo merezca, disponer que se le
vante acta de la sesión.

35. Reunir la misma Junta, con asis
tencia del Administrador de .Aduanas y 
del Comandante de Carabineros, una vez 
al mes para tratar de la recaudación de 
los valores de las rentas eventuales y de 
los medios que sea conveniente adoptar 
para obten \r su aumento.

36 Distribuir entre la capital y todas 
las subalternas las consignaciones de re
caudación que se hagan por las respecti
vas Direcciones generales, cuidando de 
que todas cubran la parte que les corres
ponda.

37. Cuidar de la puntual y exacta 
solvencia de los reparos que ocurran, 
tanto al Tribunal de Cuentas del Reino 
comoá la Dirección general de Con|lab¡.li- 
lidad, en el exámen de las que rjndi la 
Administración, y pasar con decrél.) al 
Jefe de Caja, con el mismo objeto, los 
pliegos cuya contestación le corresponda.

3S. Disponer la instruecipn de expe
dientes de reintegro en el acto que se des
cubra un alcance ó desfalco de fondos, ¡co
metido por cualquiera de los empleados 
sujetos á su autoridad, y dar cueplájó- 
mediatamente despues al Tribual para 
que pueda hacerle las prevenciones que 
estime procedentes.

o9. Ejercer el cargo de Delegado del 
mismo Tribunal siempre que éste cuerpo 
tenga à bien conferírselo.

40. Invertir en las atenciones de to
das las secciones de la oficina de su cargo 
la asignación que para material de la mis
ma le esté señalada, nombrando con este 
objeto un Habilitado de la clase de Ofi
ciales que siente en un libro todas las 
partidas de cargo y data, el cual rendirá 
todos los meses cuenta justificada del re
sultado que aquel libro ofrezca para que 
fe sea aprobada, prévia la censura que 
estampará en ella el Jefe de la Interven
ción al cual corresponde su éxámen'.

41 Ejercer todas las atribuciones y 
cumplir todos los deber,es que impusieron 
à los Gobernadores de las próvlmolas la 
instrucción de 31 de Mayo dé 1855 y de- 
másdisposiciones vigentes, salva la facul
tad que corresponde á los Gobernadores 
de presidir las juntas provinciales dé ven
tas si estiman concurrir à ellas en uso de 
la autoridad superior y vigilancia que 

deros de la provincia, procurando recai
gan estos cargos en licenciados d^d Ejér
cito y Armada, Guardia civil y Carabi
neros con buena nota, que sepan escribir, 
ó en viudas de servidores del Estado, ó 
en personas que hayan prestado servicios 
meritorios de pública notoriedad probada.

27. Aprobar las fianzas de los em
pleados que deban prestarlas, oyendo 
préviamente al Jefe de la Intervención, al 
de la Sección respectiva, y como Asesor al 
Oficial letrado.

28. Acordar é imponer las correccio
nes disciplinarias á que puedan dar moti
vo los empleados sujetos á su autoridad 
hasta la suspension de sueldo y la de em
pleo y sueldo; pero en estos dus cas s 
debe preceder siempre la instrucción de 
expediente en que se oiga al interesado y 
á su Jefe inmediato, y reqaitirse’ despues 
los antecedentes á la Dirección general á 
que corresponda el ramo en que el em
pleado preste sus servicios.

29. Expedir giros á cargo de los Re
caudadores, Administradores de Aduanas, 
Subalternos de Rentas estancadas y cual
quiera otro funcionario encargado en la 
provincia de la recaudación de valores del 
Estado para satisfacer obligaciones cuya 
distribución deba hacerse en los mismos 
puntos ó localidades en que aquellos ten
gan su residencia, y evitar el movimien
to de los fondos cuando no sea necesario.

30. Disponer las remesas de las can
tidades que los mismo» empleados recau
dadores tengan en su poder siempre, que 
sea necesario reunir fondos en la Caja de 
la capiial, aun cuando sea en el tiempo 
intermedio de las épocas periódicas en, que 
aquellos están obligados à realizar las en
tregas; pero teniendo presente que en es
tos casos de urgencia, y por consiguiente 
extraordinarios, deben ser de CMenta del 
Tesoro los gastos que las remesas oca
sionen.

31. Inspeccionar por sí ó por medio 
de empleados que merezcan su confianza 
todas las oficinas sujetas à su autoridad, 
haciendo ó disponiendo las visitas nece
sarias.

32. Recibir toda la correspondencia 
dirigida á la oficina, abrirla y disponer sií 
registro y distribución á las Secciones.

33. Autorizar toda la corresponden-
cia que tenga salida de la Administración,

ejercen.
42. Disponer lo necesario para que 

los luaenieros forestales pasen'á reconocer 
los montes del Estado cuya administra
ción esté á cargo de lab dependencias de 
Hacienda, y que manifiesten 1^ convenien
cia.de verificar las cortas de árboles y la 
roza de leñas en las épocas opollunas.

43. Proponer eí número de guardas 
para la vigilancia y custodia de los mon
tes referidos, separarlos y nombrar en su 
lugar los que consideren mas idóneos, 
dando cuenta á la Dirección general del 
ramo

44. Presidir las subastas publicas 
para el arriendo de fincas de mayor y 
menor vuantia de que éste incautada la 
Hacienda y aprobar los remates'cu ando 
ía renta de las fincas no exCeda dé 500 
escudos, según el tipo de la primera su- 
bdStSL

45. Cuidar bajo su más estrecha Res
ponsabilidad de que en tiempo oportuno se 
preste por los compradores de fincas que 
contengan arbolado la fianza á que se re
fiere el art. 147 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

46. * Procurar que se formalicen en los 
libros de la Administración y Caja lódai 

i las operaciones que contengan las ó'uentas 
de las Administraciones-depositarías y

ten comprendidas aquellas en la cuenta 
de la Caja de la capital.

Art 83. Los Jefes de Intervención tie
nen las atribuciones y deberes que se ex
presan á continuación;

1 .* Cumplir V hacer que lodos los 
funcionarios de la Sección de, su cargo 
cumplan las leye% in.strucciones y regla
mentos vigentes, y las órdenes que les 
sean comunicadas por el Jefe económico 
de la provincia ó por la Dirección general 
de Contabilidad.

2 .® Prestar obediencia al Jefe de la 
Administración económica, que es su in
mediato superior gerarquico; pero enten
diéndose que si alguna órden verbal ó es
crita que aquel le comunique fuese contra
ria á las leyes, iuslmcciones ó reglamen
tos, solo estará obligado á cumplirla luego 
que le sea reiterada por escrito al márgen 
del oficio que de berá pasarle en el acto, 
exponiéndole en forma respetuosa las cau
sas de la improcedencia del mandato, y 
citándole nècesariaménla la disposición 
que se ¿nírfngiria al daple cumplimiento.

3 .° Fiscalizar, en la'forma'y términos 
que establece el presente reglamento, los 
acto.sde la AdministracioOry las operacio
nes de la Caja, dando cuertla á^ la Direc
ción general de Cpnti^Wlidad de lodo abu
so ó falta cuya existéricia advíeH'a al Jefe 
económico de la provincia sin obtener el 
inmediato correctivo.

4 .° Cuidar de que la loma de razon 
de lo-i repartos de contribucionés de cuota 
fija,’ maliiCulas de la contribución indus
trial, liquidaciones del Im'pue^tó' sóbrelas 
traslaciones de dominio, y del transitorio 
sobre los sueldos, rentas y asignaciones, 
guias con qué se r'ecibánÓ'énVIén los efec- 
'lüs eslánó'adós, pédido'á liquidédos de los 
estanqu'^ros, y én général de- tó'do'docu- 
ineu lo deh liquidación''de derechós ' de 1 la 

■Hacienda, sé p'ratíliqué por là Sección de 
áu feárgó con la màÿor Exactitud y en el 
mas brève plazo posible.

5 .® Hacer que todos l"S mandamien
tos de cargo y data [tara la Caja qué ex
pida el Jefe económico-Ordenador, cuya 
redacción eorrespotide âda 'Séçcion de su 
cargo, se exlieudán con Claridbd, con to
do él detallé necesario y en la forma de- 

' terminada por instrucción.
6 .’ Cuidar de que á todo ingreso ó 

pago que realice la Caja se dé la aplica- 
cixin que legítimamente lé corresponda.

7 .® Cuidar también de que las nómi
nas de: pagos por Cargas de justicia se 
formen por la Sección en las épocas y 
forma' prevenidas en las reáles órdenes 
de 31 de Diciembre de 4829,' '18 de No- 
vieriabre de 1833, 27 de Setiembre de 
1860 y 7'de l^ebrero de 1961', y circular 
de 1 ® de Marzo del thismo año última- 
meole citado. ■ >

8 .® Hacer que 'para la formación de 
nóminas de'haberes dé las Clases activas 
y pasivas se cónsufleh y tengan presen- 
teé las disposiciones citadas'én la circular 
de la Dii'éccion general de Contabilidad 
de L1 de Ehero iïFtimo.

9 .® Pasar revista semestral á los in- 
diVíiuos de Clases pasivas con arreglo à 
las reales'órdenes de'22'de Agosto y 6 de 
Setiembre de 1855, y á la de 5 de Mayo 
de 1868 circulada el 28 del mismo mes 
por la Dirección generar de contabilidad.

10 . Instruir los’eXpediéntés de clasi
ficación en los lérnoinoS prevenidos en la 
circular del Tribunal’de primera instan
cia dé Clases paSivá'á dé 8 de Enero' de 
1869, y cuidar de que se remitan al mismo 
Tribunal y'demás Autoridades á quienes 
proceda los dálós y noticias á que se re- 

' tiere la instrucción de 10 dé Febrero de 
Í850 en la parte que no ha sido modifi
cada por las reales órdenes de 4 de Abril 
de 1852 ÿ 27 de Setiembre de 1853, y 
circular de 5 de Febrero de 1857.

11 .' Ejeicer el cargo de Clavero de 
la Caja de la Adrainislraciod, girando para 
ello los arqueos diarios y semanales’con 

’ exiricia sujeción à las ■prescripciones dç
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los artículos 9.° y 13 de la, instrucción 
de 15 de Noviembre de i860, de la real 
orden de 5 de Julio da 1861, circulada el 
18, de la de 14 dé Noviembre de 1853, 
circulada el 9 de Diciembre, y muy espe- 
cialrheqte de la orden circular de las Di
recciones generales del Tesoro y de Con
tabilidad de 15 de Enero de 1865.

12. Desempeñar el mismo cargo de 
Clavero de los almacenes de efectos es
tancados y de frutos de bienes nacionales,

13. Cuidar de que se hagan con pun
tualidad y exactitud en los libros de 
cuentas corrientes con los pueblos, con los 
recaudadores y con los conceptos y artí
culos de los presupuestos de ingresos y 
gastos los asientos de cargo y data que de
ban producir, tanto los documentos de li
quidación de derechos y obligaciones de 
la Hacienda, como los mandamientos de 
cargo y data para la Caja y para el alma- 
cen que sean Intervenidos.

14. Cuidar de que se lleven al.corrien
te los libros de cuentas á los deudores y 
acreedores del Tesoro público por présta
mos. anticipaciones, giros y demás con
ceptos de las cuentas de operaciones.

15. Ejercer autoridad y vigilancia so
bre las Secciones de intervención ó Conta
durías de todas las oficinas de la Hacien
da en la provincia, procurando que se lle
ven en ellas los libros convenientes, que 
se hagan los asientos al dia y con la nece
saria exactitud y limpieza, y que se re
dacten las cuentas en los términos y épo
cas prevenidos por instrucción.

16. Examinar y hacer que se rectifi
quen en caso necesario todas las cuentas 
cuyos resultados deban comprenderse en 
las que forme la Intervención de su cargo 
y rinda la Administración económica.

17. Cuidar muy especialmente de que 
todas las cuentas que deba rendir la Ad
ministración se redacten por la ¿sección de 
su cargo en la- forma prevenida y siem
pre dentro de los plazos de reglamento 
comprobando por sí mismo la exactitud 
desús resultados y suscribién ¡olas coa el 
Jefe de la Administración, cuya respon
sabilidad comparte.

18. Justificar las cuentas que rinda 
la Administración con la clase de docu- 
mentos que estén determinados, no olvi
dando que son especialmente responsa
bles de toda falla que se observe en tan ' 
importante servicio

19 Cuidar de la puntual y completa 
solvencia de los reparos que se ofrezcan 
á la Dirección de Contabilidad ó Tribunal 
de Cuentas en el exámen de las mencio
nadas en el cáso anterior

29. No permitir que existan enlasCa- 
jas fondos que no sean propios del Tesoro 
ó de la Caja de Depósitos, ni abonarés de 
funcionarios, habilitados ó particulares, 
ni oíros documentos à formalizar que los 
determinados en la órden circular délas 
Direcciones generales del Tesoro y Con
tabilidad de 15 de Enero de 1865.

21. Dedicar preferente atención á to
do cuanto se refiera à la liquidación y á 
las anticipaciones que se hacen á las cor
poraciones civiles à consecuencia de la 

' venta de sus bienes, cuidando de que se 
cumplan estrictamente los preceptos de 
las leyes de 11 de Julio de 1856 y l.° de 
Abril de 1859, de las instrucciones de 20 
de Abril dé 1857, 12 de Mayo de 1858 y 
l.¡° de;Julio de 1859, y de las circulares 
de 19 de Febrero y 30 de Setiembre de 
1861, 24 de Marzo, 30 de Junio y 29 de 
Octubre de 1862, de los decretos de 15 y 
20 de Diciembre de 1868 y de la órden 
circular de la Dirección general de Con
tabilidad de 16 de Febrero de 1869.

.22 . Cuidar de que las escritoras de 
fiañzas4juepresten los empleados públicos 
para garantir él manejo de los caudales y 
efectos del Estado contengan los requisi
tos y se sujeten à las formalidades que 
determinó la instrucción de 16 de Abril de 
1816, la ley hipotecaria y el reglameqlo 
dictado para su ejecucioq; informar al Je
fe económico de la provincia acerca de la.

prestacion de dichas garantías; custodiar | verifique dentro de los plazos delermina- 
los expedientes de su razim, v .sujetarse, i dos por las leyes é instrucciones de los 
en cuanto se refiere á servicio de tanta ¡ resp/clivos ramos, y hacer uso en caso 
re.snnn.sahilidad á In nim Hienhn n be ór_ necesario de la facultad que les concede 

' el ytículo 59 d i presente reglamento.
i 51 Hacer que se instruyan los espe- 
' dientes de reembolsos à que se refiere el 
I art. 44, y proponeren ellos al Jefe econó

mico todas las resoluciones que puedan
I coniribuir al cobro de los créditos del Te-

responsabilidad, á lo que dispon n las ór
denes é instrucciones que se han dictado 
para cada ramo dé la Administra non, y a 
la órden circular de la Dirección de Gon- 
tabiliilad de 5 de Diciembre de 1868

23. Hacer que el Oficial Archivero 
cumpla cuanto disponen la instrucción de 
15 de Enero de 1854 y las reales órdenes 
de 20 de Abril de 1833, 20 de Julio de 
1856 y 22 de Noviembre de 1858, res
pecto al arreglo y organización de los Ar
chivos dé Hacienda de las provincias.

24. Cuidar de que todas las operacio
nes^ propias de las sucursales,de la Caja 
de Depósitos se realicen en los términos 
prevenidos en el reglamento de 14 de Oc- 
lubre de 1.852, real decreto de 29 de Di
ciembre de 1864, reglamento de 29 de 
Diciembre de 1868 é instrucion de 10 de 
Agosto de Í869, haciendo que se lleven al 
dia los libros auxiliares de cuentas cor- —, ___ _ ou v,muiv.í pa.c
Tientes é individuales, y los registros que que los acuerdos que se lomen sean siem- 
deben contener la numeración de órden y pre ajustados á las disposiciones vigentes 
de Jnscripcion de los depósitos. 54. Estampar su rúbrica al márgen de

25. Fiscalizar todas las operaciones lodo oficio, dato ó documento redactado 
del servicio de Giro mútuo del Tesoro, y por la Intervención de su cargo y cuya 
cuidar de que por la Sección de su cargo ' firma corresponda al Jefe de la Admims- 
se examinen las cuentas de caudales que ¡ Iracion, como signo de la responsabilidad 
ha de rendir la Caja; suscribir en las mis- ¡ queen cuanto à su exactitud óá la estricta 
mas cuentas la nula de intervención, y i observancia de los acuerdos de aquel, se- 
procurar que este servicio se realice, en gun los casos, les corresponde exclusiva- 
cuanto no se modifica por el presente de-
creto, con arreglo á lo dispuesto en la 
instrucción de 18 de Junio de 1856, real 
orden de 24 de Octubre de 1839, circula
res de l.° de Maizo de 1867 y 15 de Abril 
de 1869 y órdenes aclaratorias.

26. Ejercer el cargo de Comisario de 
Guerra con relación al cuerpo de Carabi
neros y Resguardo de puertos, pasándole 
revistas mensuales de presente, tanto à la 
fuerza de hombres como á los çaballos de 
las Comandancias, en los términos que 
dispone la .Ordenanza de Comisarios de 
27 de Noviembre de 1748 ÿ reales órde
nes de 4 de Setiembre de 1834 y 27 de 
Agosto de 1850, teniendo presente que es 
indispensable que los individuos montados 
concurran al acto de la revista con los 
caballos de su pertenencia para que estos 
sean confrontados con sus respectivas re
señas.

27. Autorizar toda el se de copias de 
documentos que puedan necesitar los in
dividuos del mencionado cuerpo de Cara
bineros según lo acordado por la real ór
den de 15 de Mayo de 1844; instruir los 
expedientes de gastos del material de bu
ques y casetas, y todos los que produzcan 
las incidencias de este servicio con suje
ción á lo determinado en la circular de la

de Contribuciones y Estadística tendrán , rifique con celo y probidad.
los siguientes deberes y atribuciones: j Dirimir las cuestiones que pro-

I.» Compür y hacer que lodos los ‘ investigación entre los agenUs 
empleados que sirvan á. sus inmediatas , “V* H^eoda y ios coulribuyenb s 6 

■ ■ ... .. : entre unos y otros de los industriales,
r«ai¡»»rt«»“<‘*'<2dellayójaí de Ju- । ïîl7Sïinen I siempre que pueda evitarse la instrucción

' K .1 • ' - \ ■ ralea y del Jefe económico de la proviu- i ïArmarteeo eaao contra,
bre y Ib de Setiembre del mismo abo, y ! ,’p|¡cándolas y haciendo sobœ ellas "« ««« «' Administración
PAíi a G nrnPnna na Vil níx Mq xza v ría I n _ ’ >

Inspección general del cuerpo de 50 deM .... j tora À I . I empieaaos que sirvan a-sus inmeoiaia; Sc J a ! órdenes cumplan con exactitud las dispo
rpalps nrnpnpc hp 1 íip Maun u QB Hp lii_ . . r , . . r

lio de 1852; reales decret s de 27 de Fe

reales órdenes de 20 de Mayo y 6 de Ju
lio de 1S5T.

28. Cuidar de que los pagos anticipa 
dos por quincenas que deben hacerse al 
personal del referido cuerpo de Carabine
ros, según lo mandado por las reales dt4 
de Selwmbre de 1842 y 19 de Noviem- ! i’eunan con oportunidad los datos necesa- 
brede 1850, se sujeten à las formalidades i P’.™ redacción del am i liara miento ■ ■ - • - - ¡ de la riqueza territorial y para su repar-

' lición; así como también de que los pue-determinadas en la real orden de 21 de 
Abril de 1854 que circuló la Dirección 
general de Contabilidad en 1.” de Mayo 
siguiente, en las circulares de 17 de Julio 
del mismo año y 31 de Agostp de 1855, y 
en la real órden de 25 de Setiembre sf- 
guienle.

29. Redactar las cuentas que por el 
pago de intereses de la Deuda pública de
ban darse raensualmenle à la Dirección 
general del ramo con arreglo à las ins- 
truciones que la mismas comunique à los 
Jefes de las Administraciones.

30. Cuidar de que la recaudación de ' origen, importe v circun.^itaocias de los 
los valores preíupueslo.s y de los créditos ' recargos eslab'ecidos sobre las diversas 
del Tesoro por anticipaciones y fondos contribuciones, y proponer al Jefe de la 
.faciljlados.con obligación de reintegro se Administración económica las medidas

soro procedentes de época atrasaba.
32. A.sislir á lodos los actos de subas

ta pública que b ngan lugar para la con- 
Iralacioo de servicios, arrendamiento de 
fincas, adquisición ó venta de efectos etc. 
cuidando siempre de la exacta aplicación 
de las leyes y reglamentos, y de que no 
sufran menoscabo los intereses de la Ha
cienda.

33. Asistir á las Juntas, tanto ordina-
rias como extraordinarias, que disponga 
el Jefe económico de la provincia para tra
tar cualquier asunto del servicio del Esla- 
tado, exponiendo en ellas su opinion para

34. Estampar su rúbrica al márgen de

por la Intervención de su cargo y cuya

mente.
35, Cuidar de que se formalicen en los 

libros de cuentas de las secciones de su car
go todas las operaciones que contengan 
las cuentas de las Adraioistraciones-de- 
positarias y Depositarías de Hacienda pú
blica á fin de que re.sullen refundidas 
aquellas en las cuentas," de la Caja de la 
Administración económica de provincia.

36. Llevar la conlabilidad de las re
tenciones á las clases activas y pasivas en 
los términos que acu rde el Ministerio de 
Hacienda.

37. Examinar y censurar las cuentas 
del material de la oficina, y cuidar de que 
luego que sean aprobadas por el Jefe 
de ella se consírven archivadas en el Ne
gociado que tenga á sU cargo la habilita
ción.

58. Hacer que en la sección se con
serve el órden y el decoro convenieoles, y 
proponer al Jefe económico de la provin
cia las correcciones disciplinarias que pro
cedan respecto à los empleados que co- i 
metan abusos ó faltas de cualquier gé- 1 13 Cuidar de que la investigación 
ñero. j de las industrias nuevas y de las no cla-

Art. 86. Los Jefes de las Secciones ' sificadas con arreglo á instrucción se ve-

cuantas advertencias puedan convenir pa
ra su más acertada interpretaclou y ob
servancia.

2. ° Cuidar de que las Juntas para la 
evaluación de la riqueza de las capitales 

blos cumplan los deberes qae les son pe
culiares en tan importante servicio, pro- 

' poniendo con este objeto al Jefe econó
mico de la provincia las resoluciones ne- 

I cesarías.
Î 3.° Proponer à su Jefe inmediato to

das las reformes que consi 'ere útiles res
pecto à los medios de reparto y cobranza 
de los impuestos, sin apartarse de las dis
posiciones legales vigentes.

, 4.° Examinar con detenimiento el

que procedan para evitar los abusos que 
puedan existir.

, 5.“ Examinar c< n minuciosidad las 
. cartillas de evaluación de la riqueza de 
j los pueblos, y, por los medios de pariíi- 
I cacion establecidos y los mejores que la 

práctica les sugiera, procurar que los li- 
i pos se arreglen á las condiciones produc

toras de la localidad á fin de que estos 
datos conduzcan à la redacción de ami- 
llaramientos que sirvan de justa base al 
reparto de la contribución territorial.

6. ® Vigilar à las Juntas repartidoras 
para que cumplan con exactitud sus deb«- 

I res, y elevar con su informe al Jefe eco
nómico de la provincia las reclamaciones 
que contra aquellas promuevan los pri
meros coutribuyentes,

7. ° Cuidar de que en c4 nombramien
to de peritos repartidores se observen con 
toda exactitud las prevenciones conteni
das en la Sección primera, capítulo 2.° 
de la instrucción de 15 de Junio de 1845 
y órdenes aclaratorias posteriores.

8. ‘ Cuidar también de que los deta- 
j lies de la evaluación de la riqueza se ajus

ten à los que previene la Sección segun
da de la instrucción ántes citada.

9. “ Asistir como Secretario del Jefe 
económico de la provincia á las conferec- 

I cias que ocurran entre la Adroinisiracíon 
y los Ayuntamientos á causa de las re
clamaciones de agravio que se intenten, 
aduciendo todas las razones y presentan
do todos los datos que puedan convenir 

i para sostener el cupo señalado al pueblo 
I que reclame, y extendiendo acta razona

da de los detalles y del resultado de las 
conferencias.

10. Desempeñar personalmente y 
■ acompañado de los peritos necesarios las 
i comisiones que sobre el terreno deban jus

tificar ó demostrar la improcedencia de 
las reclamaciones de agravio de los Muni
cipios que no se hayan convenido

11. Cuidar de que se cumplan sin de
mora ni abusos las prevenciones couleni- 
das en la Sección tercera y en los capítu
los 5.° y 6.° de la ya referida instrucción 
de 15 de Junio de 1845.

12. Asistir en calidad de Secretario 
f á las agremiaciones de industriales que 

debe presidir el Jefe económico de la pro
vincia; presentar en ellas cuantos datos 
sean necesarios para dirimir con justicia 
las reclamaciones que ocurran, y procu
rar qué nose defrauden por nada ni por 

I nadie los derechos de la Hacienda.

rio para que el Jefe de la Administración 
, económica dicte la resolución que pro- 
j ceda.
I 15. Cuidar de que los padrones se 

rectifiquen anualmente; iiistriiir OfU bre
vedad y acierto los e.xpedientes de altas, 

: y justificar debidamente con arreglo a 
’ instrucción los de las bajas que ocurran.
! 16. Dar en tiempo oportuno al Jefe 
' económico de la provincia, y cuidar de 

que en los períodos de instrucción se dé 
â la Dirección del ramo, noticia detallada 
de las oscilaciones que súfranlas indus
trias y de los valores que las mismas pro
duzcan.

1 17. Cuidar de la reunion de datos y 
antecedentes para formar en la época de
terminada por instrucción el repaitimien- 
to por pueblos del cupo de todo impues
to direc’o señalado à la provincia; dirigir 
estos trabajos con arrog o á las órdenes 
verbales d-^l Jefe económico, y proponer 
al mismo todas las resoluciones que deba 
adoptar para el cumplimiento de los pre
ceptos legales.

18, Redáclar los pliegos de cargo por
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coniribuciones que deben pasarse á cada 
recaudador ó Ayuntamiento, exigiendo 
aviso de su recibo. !

19. Cuidar de que la cobranza de las 
contribuciones se realice dentro de los 
plazos de instrucción, proponiendo enca
so necesario al Jefe económico de la pro
vincia que se exija la responsabilidad pe
cuniaria á los recaudadores en los léi mi
nos que están preven’dos.

20. InsL'uir los expedientes de lianza 
délos recaudadores, proponiendo en ellos 
la resolución que proceda con arreglo à 
inslruccion.

2L Concurrir á las juntas que para 
tratar de cualquier asunto de la Adminis
tración acuerde el Jefe de ella.

22. Hacer que por el Oficial letrado, 
que debe estar asignado à su Sección, se 
examinen con detenimiento y escrupulo
sidad las relaciones de los derechos sobre 
traslaciones de dominio que están obliga
dos à presentar á la Administración los 
Registradores de la Propiedad, elevando 
al Jefe económico el acuerdo que proceda 
en vista del resul'ado del referido exá-

ma gutapercha, lasada en diez 
y ocho escudos. . . • • •

Oirás dos id. de id. en seis 
escudos......................

Un espejo de marco dorado 
de unas seis cuartas de alto y 
cinco de ancho en cuarenta es
cudos......................... •. •

Una consola de nogal en vein- 
le escudos.

Doce sillas de nogal de tapi
cería encarnada con respaldo 
ovalado en veintiocho escudos 
ochocientas milésimas . . •

ün sofá y dos butacas de la 
misma clase que hacen juego
con las sidas, en treinta 
escudos......................

Dos mesas de nogal

y seis

de dos
' hojas en veinte escudos. . . 

Seis sillas de haya de anca

men. .
25. Procurar que lodos los tunciona- 

rios del Estado, de las Diputaciones pro
vinciales, de los Ayuntamientos, Bancos, 
sociedades ele. curnplan con oportunidad 
la obligación que les imponen los arlicu- 
8.° y 10 de la instrucción de 17 de Julio 
de 1867, relativa à la administración, li
quidación y recaudación de los valores del 
impuesto transitorio sobre sueldos, rentas 
y asignaciones, proponiendo al Jefe eco
nómico la adopción de aquellas medidas 
que sean necesarias, y cuidando además 
de que la Sección de su cargo cumpla a 
su vez con puntualidad y exactitud las 
disposiciones de la mencionada instruc-

24. Tener igual cuidado respecto à la 
liquidación y recaudac on de Jos valores 
corrientes y atrasados del impuesto de 
minas, recursos eventuales y demás con
ceptos que se hallen á cargo de su Sec
ción- . , ,25. Estampar su rúbrica al márgen 
de todas las comunicaciones, datos y do
cumentos que forme la Sección y deba au
torizar el Jefe económico de la provincia, 
como signo de garantía para este y de 
responsabilidad para el de la Sección res
pecto al exacto cumplimiento de los acuer
dos de aquel en los expedientes y asuntos 
qie produzcan los oficios, datos y docu
mentos redactados.

26. Cuidar de que en la Sección de 
su cargo se conserve el órdeo y decoro 
convenientes, y proponer al Jefe déla 
Administración el correctivo á que pue
dan hacerse acreedores los empleados que 
en ella cometan fallas.

(Se continuará.)

en dos escudos cuati ociimlas 
milésimas.............................

Dos sofásde haya desiguales 
de anea en cuatro escudos. . .

Un velador de nogal de cua
tro piés en cuatro escudo.s .

Una mesíla de dos alas con 
locador en diez escudos. . .

Un sofá confidente de nogal 
con cubierta encarnada en 
diez escudos. .• . . .

Una silla poltrona de nogal 
forrada de lápiz verde florea
do, en tres escudos seiscientas 
milésimas.......................

Una mesila de noche de no
gal en dos escudos..................

Dos colgaduras de damasco 
con sus cortinas blancas, en 
veinte es udos.

Cinco sábanas delino ordina
rias, en seis escudos. . . .

Seis id. finas con guarnición 
en doce escudos ....

Nueve sábanas finas sin guar
nición, en nueve escudos. . .

Ocho colchas de algodón flo
readas en ocho escudos.

Diez almohadones finos con 
guarnición en seis escudos..

Catorce almohadas con guar
nición, en cinco escudos seis 
cíenlas milésimas...................

Seis id. sin guarnición en un 
escodo seiscientas milésimas. .

Una mantelería fina adamas
cada de doce cubiertos, en diez 
escudos........................... ....

Cinco manteles de granillo 
adamascados, en seis escudos y 
doscientas milésimas. . . .

Una cama de hierro bruñido 
con gergon, en catorce escudos.

Otra id. con gergon y dos

D. Ildefonso San Millan^ Juez de 1.^ 
instancia de Loproño y su partido.

>8,

6,

40,

20,

»
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»

Olro cuadro de marco dora
do que representa el sumo pon
tífice, en 10 escudos. . • • 

' Un varómetro y termómetro 
, unidos, en un escudo. . . .

Olio cuadro de madera que 
representa la resurrección, en 
cuarenta escudos...................

Otro cuadro de bulto que re
presenta una cacería, en diez 
escudos........................... ....

¡ y un piano horizontal de cin- 
' co octavas y media, en noven-

28,800 ta escudos

36, »

20, »

colchones, en treinta y dos es
cudos .................................

Siete servilletas de granillo 
adamascadas, en un escudo y 
setecientas cincuenta milési
mas....................................

Doce servilletas adamasca
das para tomar dulce, en un 
escudo yochocientas milésimas.

Tres toballas adamascadas,
Hago saber: Que en el dia veínticin- ' 

co del actual y hora de las doce de su | __
mañana tendra lugar en la Sala Audiencia ¡ en dos escudos y cien milési- 
de este Juzgado la suba.sla de lofe efectos , [^as...............................   •
que á continuación se expresan-pertene-| 
cíenles á Doña Cornelia Chasco de esta

Diez cortinillas de balcones.
en un escudo .

vecindad para con su importe hacer pago Un paño de mesa de villar 
á su convecino D. Melquíades García de j muy viejo y rolo, en dos esco
la cantidad de do.s mil quinientos escudos 'dos................................  
que le adeuda de réilitos vencidos y eos- | Una canastilla de flores con 
tas, á saber: —

Escds. mis.
; fanal, en dos escudos. . . . 

Una colcha de algodón labra-

10,

40,

10,

90, 

en la

»

»

su- 
se-

Los que quieran interesarse 
basta pueden acudir en el día y hora 
ñalados, pues se rematarán en el mas
ventajoso postor.

Dado en Logroño á trece de Enero de 
I rail ochocientos setenta.—Ildefonso San 
, Millan.—Por mandado de S. S.’, Melilou

2 400 ; Arenas.

4,

4.

to,

10,

))

»

»

5,600

2, »

20,

6,

12,

9,

8,

6,

w

»

»

»

»

5,600

1,600

10, »

6,200

14,

32, »

1,750

NUMERO 20.

Gu velador pequeño de ma
dera con cajón, lasado en dos 
escudos y cuatrocientas milési
mas ................................

Unabutacadegulaper ha co
lor morado oscuro, en ocho es - 
cudos .................................

^eis sillas de nogal de la mis-

i do adamascada, en tres escudos 
¡ Una colcha adamascada azul 

con lana, en cuatro escudos. .
i Un cuadro pequaño que re- 

2,400 presenta un besugo y medio li- 
i mon, en dos escudos. . .
I Otro grande en lienzo con un

8, ))

den de S. A. el Regente del Rei
no, se servirá V. S. remitir á esta 
Junta en término de ocho dias una 
copia autorizada del act» deljura- 
niento prestado á la Constitución 
del Estado por los profesores de 
primera enseñanza, ya en ejercicio, 
ya en situación de jubilados que 
residan en esa localidad, acompa
ñando al propio tiempo una certi
ficación en que consten los nom
bres de los maestros de la misma 
que, no habiendo prestado el ju
ramento hasta la fecha, se nieguen 
á verificarlo en el plazo arriba pre
fijado.

Logroño 16 de Enero de 1870. 
—El Presidente, Ecequiel Lorza.

Sr. Presidente de la Junta local 
de primera enseñanza de......

D Félix Herrero iSiciliá^ Juez de pri
mera instancia de Nágera y su partido.

Por el presante hago sab(;r: que en el 
incidente de pobreza incohado por el Pro
curador D. Atanasio Caballero, en nom
bre de Julian García Mahave, he dictado 
la sentencia que dice:

En la ciudad de Nágera à ocho de Enero 
de mil ochocientos setenta, el señor don 
Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto el incidente de pobreza inco
hado por el Procurador D. Atanasio Ca
ballero, en nombre de Julian García Ma
have,-de esta vecindad, para litigar con 
su convecino Luis Domingo Benito, y

Resultando que Julián García, solicitó 
que se le declarase pobre para litigar con 
su c nvecino Luis Domingo:

Resultando que este no se ha mostrado 
parte en los autos y que ha sido declarado 
rebelde à instancia de referido García:

Resultando que en el término de prue
ba se ha justificado con citación del Pro
motor Fiscal, que expresado Julian Gar
cía, es jornalero del campo y que tan solo 
posee bienes de insignificante valor, por 
los que paga anualmente de contribución 
tres escudos quinientas ochenta y dos mi
lésimas:

Considerando que deben ser declarados 
pobres para litigar los que posean bienes 
cuyos productos son menores que el jornal 
de dos braceros y que en este caso se en
cuentra el Julian García:

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos, ciento noventa

AMAGOS
A voluntad de su dueño se vende en 

pública subaíila que se celebrará el día 
30 del actual y hora de las 11 de su ma
ñana en la Notaría del infrascripto, una 
casa sila en la calle de la Costanilla de 
esta Ciudad, marcada con el núm. 63; 
lindante al Poniente con casa de Pedro 
Alcale, Oriente y Norte con otra casa y 
corral de D.‘ Cármen de Echavarría y 
por Mediodía la citada calle, bajo el tipo 
de 2.5.000 reales.

Logroñe 12 de Enero de 1870 —Plá
cido Aragón.

LA HIO JAM

1,800

2,100

I,

2,

2.

3,

4,

2,

fraile orando, en cuarenta es- 
' cudos..................................... 40,

»

»

»

»

I y ocho, ciento noventa y nueve, doscien
tos y mil ciento noventa de la ley de En
juiciamiento civil, por ante mi el Escri
bano dijo: Que debía declarar y declaraba 
á Julián García Mahave, pobre para liti
gar con Luis Domingo, y con derecho á 
los beneficios que la ley le concede como 
tal. Así por este su auto que se hará no- 
lorio respecto al Luis Domingo, en los 
estra Jos del Juagado y por edictos que se 
fijarán en las puertas del mismo é inser
tarán en el Boletín oficial de la provincia, 
lo proveyó, mando y firma expresado se
ñor Juez de que yo el Escribano doy fe. 
—Félix Herrero y Sicilia.—jAnte mi, Be
nito Atiende.

Dado en Nágera á diez^ de Enero de 
mil ochocientos setenta.—Félix Herrero y 
Sieilja —Porsumandado, Benito Allende.

LIQUIDACIONIPOR CESAR EN EL CO
MERCIO.

Desde el primero de Noviembre próxi
mo sf^ venderán en este establecimiento y 
al precio de fábrica lodos los géneros cor
rientes y que se acaban de recibir. Los 
alrasadcs se venderán con gran rebaja en 
sus valores.

Para comodidad y conocimienlo dsl 
público lodos estarán marcados con sue 
precios y no se admitirá oferta alguna à 
no ser que esta sea por cantidad que es- 
ceda de mil reales vellón.

Se remiten muestras por el correo à 
lodo el que así lo desee, siempre que lo 
permitan los dibujos y demas circunslau- 
cías.

Se cede el establecimiento con la exis
tencia de los géneros y se darán plazos
cómodos al tomador. 30 22

CAL HIDRAULICA SUPERIOR.

Se vende à diez reales quintal 
en casa de Pedro López y Marin, 
Portales núm. 76 y Compañía nú-
mero 4, Logroño. 12-8

NUMERO 26.

JUNTA PROVINCIAL DE 1 ‘ ENSEN.\N- 
ZA DE LOGROÑO.

Circular.
A fin de cumplimentar una ór-

El que quiera comprar chopos lombar
dos de 4 y 5 años, puede pasarse por la 
calle del Puente, húm. 5 piso 2.’, que in
formarán.

IMP. DE F. MENCHACA,

SGCB2021


